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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO
12974 Corrección de errores de la Resolución de 27 de julio de 2010, de la Dirección 

General de Política Energética y Minas, por la que se fijan los precios de los 
combustibles definitivos del primer semestre de 2010 a aplicar en el cálculo de 
la prima de funcionamiento de cada grupo generador, los costes de logística 
para el Fuel Oil BIA 0,73% del segundo semestre de 2010 y los precios de los 
combustibles provisionales del segundo semestre de 2010 a aplicar para 
efectuar el despacho de los costes variables de generación en los sistemas 
eléctricos insulares y extrapeninsulares.

Advertido error en el texto de la Resolución de 27 de julio de 2010, de la Dirección 
General de Política Energética y Minas, por la que se fijan los precios de los combustibles 
definitivos del primer semestre de 2010 a aplicar en el cálculo de la prima de funcionamiento 
de cada grupo generador, los costes de logística para el Fuel Oil BIA 0,73% del segundo 
semestre de 2010 y los precios de los combustibles provisionales del segundo semestre 
de 2010 a aplicar para efectuar el despacho de los costes variables de generación en los 
sistemas eléctricos insulares y extrapeninsulares, publicada en el Boletín Oficial del Estado 
n.º 185, de 31 de julio de 2010, se procede a efectuar la oportuna rectificación.

En la página 66492, en la tabla del apartado primero, columna Hulla, fila Baleares, 
donde dice: «75,21»; debe decir: «75,24».
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